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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

120 GRUPO DE  PLANEACIÓNOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

SIP-FT-002 Lista de asistencia

ACTAS

Actas de Comité de Seguimiento a la Gestión Interna
Comité creado mediante la Resolución 117 del 21 de mayo de 2015 Ley 87 (29, noviembre, 1993) Por la cual se
establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras
disposiciones. Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos
administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos
de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Convocatoria al Comité

SIP-FT-001 Acta de Comité de Seguimiento a la Gestión Interna
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Actas de Comité Institucional de Gestión y Desempeño

Solicitud de Convocatoria

SIP-FT-001 Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño

SIP-FT-002 Lista de asistencia

Esta subserie documental contiene información referente a las decisiones tomadas por el comité en materia del
desarrollo institucional en concordancia con lo dispuesto por la Resolución 233 de 2018 acorde a lo establecido en
el Decreto 1499 de 2017. Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos
administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos
de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               
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ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

Circular de las autoridades presupuestales con los supuestos 
macroeconómicos para la elaboración del presupuesto de la siguiente vigencia 

SIP-FT-002 Listas de asistencia de las mesas de acompañamiento para la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto

Presentación de marco de gasto ante las autoridades presupuestales 

Solicitud de información para elaboración de anteproyecto del presupuesto

Esta serie documental refleja la planeación presupuestal del Centro en un periodo determinado, siendo su
contenido objeto de investigación como fuente de información sobre el comportamiento, tendencias y toma de
decisiones en la historia de la Entidad, Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene
documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación
a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir de la culminación de la vigencia fiscal de la serie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La serie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Formularios que componen el anteproyecto del presupuesto de 
funcionamiento

Anteproyecto de Presupuesto de Inversión y  Funcionamiento

Reporte de programación Anteproyecto de presupuesto en el aplicativo 
Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)

Comunicación oficial de las autoridades presupuestales sobre asignación de 
cuota
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INFORMES

Informes a Entidades del Estado
Los Informes a Entidades del Estado son documentos de carácter dispositivo, se conservan totalmente ya que dan
testimonio de la misión de la entidad. Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene
documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación
a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Solicitud del informe

Informes a las Entidades del Estado
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Informes de Gestión

Informes de gestión consolidado anual

Solicitud del informe

Informes de gestión por dependencias y grupos 

Subserie documental que evidencia la gestión de las áreas durante la vigencia, esta documentación por su
naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta
del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el
marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de
la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Informes de Seguimiento a la Ejecución Presupuestal

Reporte de Seguimiento mensual a la Ejecución presupuestal 

Solicitud de reporte del SIIF

Presentación ante el comité institucional de gestión y desempeño del 
seguimiento a la ejecución presupuestal 

Subserie documental que evidencia el cumplimiento y ejecución de la gestión financiera de la Entidad, sin embargo,
estos resultados se encuentran consignados en el Informe gestión anual y en los Estados Financieros del CNMH.
Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos
relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de retención
comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces.  

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende
conservación total para efectos de consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los Derechos Humanos,
de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del
Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto
Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV
“Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que tuviera bajo su
custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               
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Manuales de Calidad

Manuales de Procesos y Procedimientos

MANUALES

Subserie documental que evidencia los lineamientos establecidos por el Centro Nacional de Memoria Histórica para
describir y especificar el Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la entidad. Los tiempos de retención
comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.
Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces.
La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                             

Manual PDF

PDF

Subserie documental que refleja la definición y unificación los macro procesos, procesos y procedimientos que se
realizan en el Centro Nacional de Memoria Histórica. Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del
cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces.

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                     

Manual
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Esta subserie documental establece los elementos que define el Modelo Integrado de Planeación y Gestión
(MIPG), el modelo estándar de Control Interno establecido para la administración pública y el sistema integrado de
Gestión (SIG) bajo la normatividad legal vigente y normas técnicas aplicables, cuya construcción es el resultado del
trabajo realizado de las distintas dependencias y grupos de trabajo del Centro Nacional de Memoria Histórica. Los
tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

PDF

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces.

Manuales del Sistema Integrado de Gestión

 SIP-MA-001 Manual sistema integrado de gestión

La subserie pasa a tener valores secundarios historicos para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               
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Solicitud de elaboración, modificación,  anulación  de documentos

Procesos 

Procedimientos

Manuales

Comunicación aprobando o desaprobando la solicitud

Respuesta de elaboración, modificación,  anulación  de documentos

Listado maestro de control de información documentada

MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS 

Serie documental que evidencia las acciones realizadas en el asesoramiento a la Dirección General del Centro y a
las demás dependencias en la implementación y mantenimiento del Sistema Integrado de Planeación y Gestión y el
Modelo Estándar de Control Interno. Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene
documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación
a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la serie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La serie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende conservación
total para efectos de consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo
con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo
General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado,
así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de
Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al
CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que tuviera bajo su custodia o
dominio sin su autorización previa.                                                               

Guías

Instructivos

Formatos

Página 8 de 13



GDC-FT-009

005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión Archivo Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

120 GRUPO DE  PLANEACIÓNOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

120 32

120 32 1 2 18 X

PDF
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PLANES

Planes Anticorrupción y Atención al Ciudadano

Plan anticorrupción y atención al ciudadano

Matriz del mapa de riesgos de corrupción

Subserie documental en la que se registra anualmente la estrategia de lucha contra la corrupción y atención al
ciudadano que adoptan las entidades en cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Ley 1474 de 2011.
Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos
relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de retención
comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende
conservación total para efectos de consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los Derechos Humanos,
de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del
Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto
Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV
“Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que tuviera bajo su
custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               
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GDC-FT-009

005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión Archivo Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

120 GRUPO DE  PLANEACIÓNOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

120 32 7 2 18 X X

X

X

X

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

DGE-FT-012 Plan de acción 

Cronograma de reporte del seguimiento al plan de acción

GDC-FT-008 Comunicación de seguimiento a los indicadores del plan de 
acción

GDC-FT-008 Comunicación de las dependencias sobre el seguimiento al plan 
de acción

GDC-FT-008 Comunicación informando la retroalimentación del seguimiento al 
plan de acción 

GDC-FT-008 Comunicación recibiendo reporte de cambio de los indicadores

Planes de Acción Institucional

Invitación

Subserie documental que evidencia las metas y actividades a desarrollar, en el marco de lo establecido por el
Decreto 1499 de 2017 adoptado por la Resolución 233 de 2018; razón por la cual estos documentos pueden ser
fuente de investigación, además de estar contemplados como una de las categorías de documentos a conservar
de manera permanente por dar testimonio de la misión de la entidad . Esta documentación por su naturaleza
jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado
a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del
conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia
de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

GDC-FT-008 Comunicación aprobando o rechazando el cambio de los 
indicadores

Matriz de reporte de seguimiento a los indicadores y cumplimiento de metas

SIP-FT-002 Lista de asistencia asesoría Técnica
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GDC-FT-009

005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión Archivo Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

120 GRUPO DE  PLANEACIÓNOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

120 32 16 2 18 X

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

Esta subserie refleja la implementación del Modelo acorde a lo establecido por el Decreto 1499 de 2017 adoptado
con la Resolución 233 de 2018 y actualizada mediante la resolución 066 de 2020. Esta documentación por su
naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta
del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el
marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de
la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende
conservación total para efectos de consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los Derechos Humanos,
de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del
Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto
Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV
“Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que tuviera bajo su
custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Solicitud diligenciamiento del Formulario Único de Registro a la Gestión - 
FURAG

Formulario Único de Registro a la Gestión - FURAG

DGE-FT-012 Plan de Acción implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión

SIP-FT-002 Lista de asistencia 

Política de Riesgos

Mapa de Riesgos de Gestión

Planes del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG
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Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión Archivo Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

120 GRUPO DE  PLANEACIÓNOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

120 32 17 2 18 X X

PDF

X

X

X

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

Comunicación recibiendo reporte de cambio de los indicadores

Comunicación aprobando o rechazando el cambio de los indicadores

Matriz de reporte de seguimiento a los indicadores y cumplimiento de metas

Subserie documental que evidencia las metas y actividades a desarrollar, en el marco de lo establecido por el
Decreto 1499 de 2017 adoptado por la Resolución 233 de 2018; razón por la cual estos documentos pueden ser
fuente de investigación, además de estar contemplados como una de las categorías de documentos a conservar
de manera permanente por dar testimonio de la misión de la entidad . Esta documentación por su naturaleza
jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado
a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del
conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende la
digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los
Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular
Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos,
Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral
a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad”
mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos
humanos que tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Planes Estratégicos

Comunicación informando la retroalimentación del seguimiento al plan 
estratégico 

Reporte de gestión de cambios a la Planeación Institucional

Lineamientos para el diseño del Plan Estratégico

Invitación

SIP-FT-002 Lista de asistencia asesoría Técnica

DGE-FT-011 Plan estratégico

Cronograma de reporte del seguimiento al plan estratégico

Comunicación de seguimiento a los indicadores del plan estratégico

Comunicación de las dependencias sobre el seguimiento al plan Estratégico
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Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión Archivo Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

120 GRUPO DE  PLANEACIÓNOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

120 39

120 39 6 2 18 X

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

FIRMA: ANA MARÍA TRUJILLO CORONADO

CONVENCIONES

CT Conservación Total

S Selección

E Eliminación

Disposición Final

MT Medio Técnico o Tecnológico

APROBACIÓN RESPONSABLE DEL ÁREA DE GESTIÓN DOCUMENTAL: APROBACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO:

FIRMA: LUIS FERNANDO SIERRA ESCOBAR

PROYECTOS

Proyectos de Inversión

Solicitud de acompañamiento

Ficha de Metodología General Ajustada (MGA)

SIP-FT-002 Lista de asistencia

Ficha de proyecto en aplicativo SUIFP

Subserie documental que refleja el monitoreo y evaluación de la gestión institucional a través del seguimiento al
cumplimiento de las políticas y de los planes, programas y proyectos de inversión del Centro y sugerir los
correctivos necesarios para garantizar sus logros. Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión
institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos
asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto
armado interno colombiano. Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la
subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia primaria al
archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de retención en el archivo
central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los Derechos Humanos o quien haga sus veces 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende
conservación total para efectos de consulta, haciendo parte integral del Archivo Virtual de los Derechos Humanos,
de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del
Archivo General de la Nación y la Política Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto
Armado, así como lo dispuesto en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV
“Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que tuviera bajo su
custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

DGE-FT-015 Registro en el  SPI (ficha de reporte por proyecto en el SPI)
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